
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 350 

Siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: RTS SAS 

Ddo.: Asmet Salud EPS SAS 

 

Rad.: 2018-00067-00 

 

 

  En atención a lo dispuesto por la Sala Civil – Familia del H. 

Tribunal Superior de Popayán, en providencia del 15 de julio de 2020, y 

a las solicitudes de los mandatarios judiciales de las partes que obran a 

folios 4 y 12 del cuaderno Nº 8, las que son procedentes de conformidad 

con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

  

SE DISPONE: 

 

 1º.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Civil – 

Familia del H. Tribunal Superior de Popayán, en proveído del 15 de julio 

de 2020. 

   

 2°.- TERMINAR el proceso Ejecutivo, que le sigue la sociedad 

RTS SAS a la ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA “ASMET 

SALUD EPS SAS”, por PAGO TOTAL de la obligación, tal como se 

solicita en los escritos que obran a folios 4 y 12 del cuaderno Nº 8. 

 

 3º.- DECRÉTASE el levantamiento de las medidas cautelares 

efectuadas dentro de esta ejecución. LÍBRENSE los oficios respectivos. 

 

 4°- Sin condena en costas, por así haberlo convenido las partes. 



 

 5°.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

5.- Se tiene por renunciada la notificación y ejecutoria del 

presente auto a la parte demandante, por favorable y así solicitarse. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

Juez 
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